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P R O V I N C I A D E 

l.i- , ó-.!.'!!• '.s y m i u n i j i o s q u e h a y a n «le ¡ n -
íCrlilf^•• ' « I l»S I W l . K T I X E S O K I C I A I . K S ll.ill .!i> U J i l l i -

,t;Ir iil lii'.í»! P t » ! i . ro-¡ii<L-r¡v/LI, por cuy«« «•onilucto 
p:I-.:MI) ;'i lvfi!or»*< los uvi icioi l /utoí pe-

rióil eos.-(Real orden tfc Ü de .ibrü dc-l839> 

8 E P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S , E S C E P T O L O S D O M I N G O S . 

P r e c i o d o • u t o r S o i o n . — E n esta c a p i t a l , llevado á domici l io , 10 rá. m e n -
syajpg aniij-ip.i-l..!,; íu.ya_dtt eUa. U Mi el mes ; oti el i r imus t r e ; 7 2 el str-
n i . s i r o . y [ \ \ por un año .—Su admi ten suscr io iunes en Madrid en lasof ic i -
H « OBI lt ;>i.KTix, W I 8 del Avo-a ia r la , iiuíhero 10 , cua r to ba jo .—Fuera de 

_ t i á U . o p i u i . i d u - t t c u i i w r u * por-snedtod« - aria ni K d i t o r , con inc lus ión del 
niip ri . ' .icl t i empo del a h o n d e n sel los .—Un número suel to 1 0 cua r to s . 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autor idades , escepto la? 
que sean á ins tancia-de par le n o p o b r e , s & inser ta* 
rán oficialmente: as imismo cua lqu ie r anunc io c o n 
cern ien te al servicio nac iona l , que d imane de las 
mi smas ; pero los de i r t e r é s jroriicular privaran su 
inse rc ión . 

provincial de Zaragoza , acerca del antepro- , como Escribiente de la Contaduría de Pro 

O F I C I A L . 

folDENGIA DEL CONSEJO; DE MI- j 
M I N I S T R O S . 

B ^ I ¿. I : r-
S. M. la Reina nuestra Sí-ñora,(Q. 1). (¡.) 

¿o augusta Real familia continúan en esta 
¿te sin njovedad en su importante salud. 

yectíTde ^ c a r r e t e r a ijne de Gallur, y pa
sando por Tauste, va á terminar en Egea de 
los Caballeros; y conformándose con el dic
tamen de la Junta consultiva de Caminos, 
Canales y Puertos, se lia servido declarar 
de torcer orden dicha carretera. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento v efcetíB consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid IS de 
marzo de' I . — Corveta .—Sr. Director 
general de Obras públicas*. 

STIÍIIIP DE FOMENTO.' 

públicas 

onformidad con lo pro-
consultiva de Cami-

Puertos en el espediente 
ido bor ¿onJValeliB GolobarlT al lé

anle lo prescrito en la Iteal orden de 14 de 
arco de it)4flL Sj M. la Reina j(Q. I). G.) 
Indignado autorizarle para que, salvo el 
trecho de ¡propiedad y sin perjuicio de ter-
wo, puedji aprovechar las aguas del rio 
Uobrci:at, como motor d¿ una fábrica y mo
ho harinero que intenta construir en el tér
mino de Caldera, provincia de ¡Barcelona, 
¿jo las condiciones siguientes: 
Primera. La presa\se construirá con una 

tora de <}os metros en el sitio señalado en 
4 plano con la letra tí, refiriendo dicha a l 
to á un punto fijoé invariable del terreno, 
|e sirva siempre de coníprobaeion, 

%unda j El coitiesiopario, no podrá em-
ter las aguas e* riegos nj otros usos que 
feninuyailsu caufal, y devolverá por con
siente ;it rio todas las que tome, después 
•haber aotuado en su establecimiento 

Creerá.: Las obras se construirán con 
l^lo á los planos aprobados y bajo la 
poción ¡del Ingeniero Gefe de la pro
picia. 

Cuarta. I El Gobierno se reserva la facul-
•'tedispefcerde bs aguas del espresado rio, 
^pre ()ile estillase conveniente estable-
J un sistemaJeiferal de aprovechamiento 
*ks misr|as,5innue en.este caso pueda el 
besado |eclajmar] ináenioizacion doningu-
1 1 clase 

órrien ló digo á V.j I. para su 
y SfectoC- donsiguienles. Dios 

. iSnubhos nnos. Madrid 18 de 
48^.4-Corvera.—Sr. Director 

bras públicas. 

»e Rej 
* % N C I Í 

«fde á 
de 
del 

Mmo. SI 

* v¡stad< 

í -

; ' ' V : | Br 

ñor: S. Mr la Reina (Q. D. G.) 
los informes emUkloS-por-el G e -
vil, íhgenieid Gefe i y Consejo 

limo, señor: Accediendo S. M. la Rei
na (Q. I). G.) á la solicitado por don Manuel 
José Veíanle , se ha dignado autorizarle por 
el término de un año para verificar los e s 
tudios de utv-ferro carril que , partiendo de 
Toledo, termine en Puente del Arzobispo; 
en la inteligencia de que por esta autoriza
ción no $e le confiere derecho alguno á la 
concesión;, del camino ó indemnización de 
ningún género, ni se restringe la facultad 
del Gobierno de dar iguales autorizaciones á 
os.que pretendan él estudio de la misma li

nea, y de someterá las Cortes la concesión 
con arreglo al - proyecto mas ventajoso, ó 
negarla si juzgare que el establecimiento del 
ferro-carril ha de lastimar intereses ó dere
chos creados en virtud de otras concesiones, 
ó ser perjudicial bajo el punto de vista del 
interés general del pais. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. í. muchos años. Madrid 18 de 
marzc de 18 ; 9.—Corvera.— Sr. Director 
general de Obras públicas. 

¡ .<X)NSEJO DE ESTADO. 

R E A L D E C I I F . T O . 

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y 
la Constitución de la Monarquía española 
Reina de las Iüspanas. A todos tos que las 
présenles vieren y entendieren, y á quienes 

t toca su observancia y cumplimiento, sabed: 
que Ue venido en decretar lo siguiente: 

«En el pleito que pende en primera y 
única instancia ante el Consejo de Estado, 
entre parles, de la una don Mariano Seco y 
Alegre, Oficial quinto cesante de la Conladu 
fia de Propios y Arbitrios de Salamanca, 
demandante, y de la otra la Administración 
general del Estado, representada por mi Fis
cal,"" demandada; soBrc mejora de"cTasifica-
cion. 

V I S T O S A ' 

Visto el espediente del interesado, del 
cual resulta; que clasificado en i í de mar 
zo de 1847 sin abono del tiempo que sirvió 

píos y Arbitrios de Patencia; y Oficial tem
porero de la misma dependencia" en Sala
manca, por no ser admisible como base de 
c a i r e r a , fué aprobada esta clasificación por 
Real orden de 24 de junio siguiente; y aun
que solicitó su mejora, se desestimó lal so
licitud por Realas ordenes de 10 do marzo 
de 1848 y i . ' d e octubre de 1840, sin que 
hubiese, reclamado contra esta resolución has
ta que. vuelto á quedar cesante de sti último 
destino en 31 de julio de i 8 5 í , pidió que se le 
clasíticase'de uuevo, corno tuvo efecto en 29 
de noviembre del mismo año, bajo las pro
pias bases que ta anterior clasificación, re
conociéndosele 21 años, 8 meses y 16 dias 
de servicio, y por ellos el hal>er de 2000 
eales anuales, mitad de los 4000 que dis

frutó como Oficial quinto de la espresada 
Contaduría: 

Vista la instancia que Seco y Alegre di
rigió á la Junta de Clases pasivas en 1." de 
diciembre de 1856 y al Ministro de Ha
cienda en 1.° de mayo de 1857, solicitando 
se verificara su clasificación y que se le 
abonase el tiempo que SIRVIÓ en los destinos 
referidos, tomando por sueldo regulador el de 
5000 rs. asignados al de Oficial temporero 
de aquella dependencia: 

Visto el informe de la Junta de Clases 
pasivas, opinando, en vista de los anteceden
tes, tpie no podia accederse á la instancia 
del recurrente, ínterin no justificase que el 
nombramiento de Escribiente de Palenoia ha
bía merecido la aprobación de la Superiori
dad, aun prescindiendo de la no reclamación 
del interesado en tiempo oporluuo: 

Vista la Real orden de 16 de febrero de 
1858, que de conformidad con lo espueslo 
por la Asesoría general de Hacienda, con
firmó el acuerdo de la Junta de 29 de noviem
bre de 1854 ya citada: 

Vista la demanda interpuesta ante el 
Consejo, en la cual pide el demandante se le 
abone el ' t iempo de servicio reclamado, y 
que sino hubiere lugar á que se le declare 
por regulador el sueldo de 5000 rs . , y si 
el de 4000 que la Junta le reconoció, se le 
satisfagan los 1000 q.ie dejó de percibir des
de el 20 de noviembre de 1845, en que le 
fué rtujonocido^ su derecho, hasta el 54—de 
julio de 1854, eu que tuvo opción al haber 
de la mitad de los 4000 ra.: 

Vista la contestación de mi Fiscal, que 
pretende la confirmación de la ReaJ orden 
mencionada, tanto por sus fundamentos, 
cuanto por resultar consentida por el intere
sado ta etiminacion de dichos aflús de ser
vicio: 

Visto el Real decreto de 28 de diciem-
b r e de 1849: 

Considerando que el interesado no recla
mó, en el tiempo y en la forma prevenida pol
las disposiciones vigentes, contra la última 
clasificación que se le hizo en \Soi: 

Oido el Consejo de Estado, en sesión á 
que asistieron don Francisco Martínez de la 
llosa, Presidente; don Martin tío los Heros, 
don Domingo Ruiz de la Vega, don Facundo 
Infinité, don Antonio González, don 'Andrés 
García Camba, don Joaquín José Casaus, doii 
Manuel Otiesada, don Francisco Taraos fle-
viá, don José Caveda, el Marqués de So-
meruejos, don Antonio Caballero., don Ma
nuel de Sierra y Moya, don Francisco Luxán, 
don José Antonio Olañela, don Antonio~Es-
cudero, don Diego López Ballesteros, don 
Manuel Cantero, don Luis Mayans, don Pe
dro Gómez de la Serna, don Florencio Ro
drigue/ Vaamonde, el Conde de Torrc-Marin, 
el Marqués de Valgornera, don Manuel Gui-
llamas y don Manuel Moreno López, 

Vengo en declarar improcedente la de
manda interpuesta por don Mariano Seco y 
Alegre contra mi Real orden de 16 de febre
ro de 1859, la cual se llevé á debido efecto. 

Dado en Palacio á dos de febrero de mil 
ochocientos cincuenta y nueve.—Está rubri
cado de la Real mano.—El Ministro de la 
Gobernación, José de Posada Herrera.» 

Publicación.—Lcido y publicado el an 
terior Real decreto por mi el Secretario ge 
neral del Consejo de Estado, hallándose ce
lebrando Audiencia pública el Consejo pleno, 
acordó que se tenga como resolución final en la 
instancia y autos á que se refiere; que se una 
á los mismos; se notifique á las partes p o r 

cédula de Ujier, y se inserte en la Gaceta 
de que certifico. 

Madrid 17 de febrero de 1859.—Juan 
Sunvé. 

SEGUNDA SECCIÓN. 
GOBIERNO DE LA PROVlitOIA DE MADRID. 

Sección de Fomento. — Negociado 4.° 
Minas.—Número K . T . i > . 

Para que pueda tener lugar una notifica
ción administrativa referente á la investiga
ción «El Mochuelo,» pertenec'entc á la So
ciedad del mismo nombre, el Presidente de 
la referida Sociedad, don José María Muñoz, 
se presentara en la sección de Fomento de 
este Gobierno do provincia tan luego como 
llegue á $u noticia el presente av i so , en la 
inteligencia que de no verificarlo le parará 
perjuicio. 

Madrid 21 de marzo de 1859.—El Mar
qués de la Vega de Ano ¡jo. 
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Continúa ¡a copia de. la cuenta del Cantón de Bagajes de G r . t n f e , perteneciente «1 tercer -trimestre aoV uño üW\mo. 

T E R M I N A C I Ó N D E L S E R V I C I O . 

5= 

I 

T 

Fersona quo presléj 

el servició.-

Persona á quien se p re s t a . 

Ju l ián Amazo. . . 
F ranc i sco Muñoz. ; 
•Guillermo Cabrera. 

t Micaela Or.»za. . . v ¡ , 
: Cas lo Franco. . . . . 
ESavtríana G >mez. . 
Cipriao F ranco . . 

{Sergio do la Oliva. 
Eugenio Gutiérrez. 
Alejandro Villalva* 
BMiii.i Arroyo. . . 
Gregoria Orosa. • 
Faus t ino Gastan. • 

.••!*.' R o d r í g u e z . . 
María Dávila. . . . 
[Concepción Bravo. 
O d o r e s P.ift t. . • 
Manuel Muñoz. . . 

feerapia González. • 
fe «iiilo T ie r r e s . 
¡Rain >na Con 
Braulio Es 

igual «le 
['ornas Orosa. 
'<$ Iro Riesen 

luán del 
lose" de 
liOreaz 

,Anlo 
(Hilario 
!n.igin u „ 
IB mita Arroyo 
ÍMmuel Fernán 

Iregorio MaBÜn^JJ 
losé de B M i . B g l 

|ldef.° Rodríguez. 
Mein 

'tigel Agnado. . 
Celedonio Pérez . 
Víctor." Aguado. 

Tiburcio Bi r rueco 
Félix Nuñez. . . 

ídem 
B trtolomó G trcia. 
Fr.meísc i Rubio, 
Qjmimto llom i. . • 
Antonio S.iríauOSf, 
José Je Castro. . . 
l i a r la Míra lo . '. i 
Felipe Gousilci. . 
Dionisio Pérez . . . 
José García 
Paulino Dorado .s^ . 
Julián Montero. . . 
Manuel Dosprados. 
losé Pérez 
vir ios López. . . . 
I i r i in Gomes; • • 
¡iriaco Gómez. . . 
Ilauuei Martin. . . 

ídem | X 
loan Moreno. \¿0r. 

ipri uto Montes. . 
tamelri J González. 
|[prianO B e y e s . . . 

Manzano. . 
Orgaz. . . . 

lanriqu 
I 

Siman G i r a • 

Vicente-"Benayas. . . 
Antonio Calahorra . . . 
María G d n m Lartfdo. . 
Félix Fernandez tikbada. 
Formin l i a u z i . . . . 
JJSÓ 11-.rungo. . . . 
Jo sA Gómez 
Franc isco Bieza . . . 
Agus t ín León. . . . 
Félix Fernandez Callada. 

r —Idttrf • . -
i f ad ré sCayue l a . v . . v 

Félix Fernandez Cabada. 
An Irés C iyue la . . . . 
Félix Fernandez Cal» i d a . 

ídem 
ídem 

Andrés Ó lyuela. . . . 
Félix Fernandez Cabada. 
Andrés Cayueja. . . 
Félix F e n u n d e z Cab ida . 
Andrés Cayuela . . . . 
Félix Fernandez Cabada . 

I I " ii 
ídem 

Andrés©yuela. . . . 
Félix Fernán lez Cabada. 

ídem 
ídem . 

Andrés Cayuela. . . • 
Félix F e n u n d e z Cabada . 
A n d r é s C ivu - t a . . . . 
Féüx Fernandez Cabada. 

1 ¡'Mil 
ídem 

í d e m , i 
" Ídem 

Andrés C n m e l a . . 
JÜart BaJiñas. . . 
Antonio S i n t o m é . 
JOM - Mateo?. . . 
Juan Valína, . . 
Manuel Tor«do. . 
Luis Pardillo. . 
Joaquín Berraguel . . -
Andrés C a v u - h . . . , 

ídem : : 

Aillonio Port i l lo. . . 
Una enferma. . . • 
tffr tfñf^0J9i j j « * 
Pasen d Garr ido. . . . 
Un enferme 
José M íleo 
Un enfermo. .- . • • 

I lem 
Francisco Vargas . . . 
Un enfermo 

• = J d f e m 
ídem 
I lem 

Antonio-Otero. . • 
lyluurdo Alvarez. . • 
Francisco Aivaxez. . • 
Jiiié Pei /. \ su hijo. . 
Jn ni González". . . • 
Unnóel l>ia/-- . • • 
Alejandro Alosa. . . 
Andrés ITotrejdb. . • 
Manuel B u b l o r r . . r i • ^ 
José Quinta^. ¿ ' 
S i turn l i ío A' iumst^ c : c 
Ruperto \ u - n s t o . . . 

V. • -

• o 

' • i *• •f • 7* 

Cuerpo ;í que pe r t enece . 

Pobre_ enfe fmor 
Infantería del Infante. 

P o b r e ; enferma. 
Capi tán Be B. Mi 

» 
Infantería del fufan te^ -= 

Pobre enfermo. 
Id. L r. = A -ja= § I r -§ 

Infantería del Infante . 
Id. 

Ingen ie ros . 
Id. . g lldf e I' a ! a 

: - I d : 
id. 
i d . 
i d . 

! : ¡ : 
Id. 

¡ : ¡ : 
Id. 
Id. 

_^ ia.:. _ 
-• i d . 

¡Punto 8e la 
esped ic ion . 

2á T 

id . 
Id. 
i j 

Id. 

!| 
¡í : 
id. 

¿ I d . ^ 
S ¿ 3 "S n 

Pobre-enfermo. 
Id. 

= Z 1 - W . 1 Í 1 v 
Militar. 
^ I d . ife* I I -

. I d . 4 - 5 m 

3
 ; g US. ?z * i 
Begimiento de Galicia. 

Id. 

IgaiUn Cniz 
V a l e n c i a . 

(JerralVoS. 
Madrid, 
ídem. 

0 l l e i u . 
i N a v a i e t r , ) . " 
B a u l d t A . " 

Madrid, 
í d e m . 
Id ' in . 
ídem, 
ídem, 
ídem. -
í d e m . 

l l . m . 
I . l -m. 
I [eni. 
í dem. 
í d e m . 

. ídem» 
Ide I I . 

I le i l . 
I le Ig 
I le I I . 

I l - i n . 

P ASA PORTE. 

í'KCTlAS. 
Aiüori dad. 

FoT>re_ erjjé"rjpó; 
Regimiento de Bal ic iag ^ 

Pobre en fe rñáq^ = fi 
Reg imien to de Ua'ieia. 

Remonta «le Granad i. 
Regimiento de G a l i c i a t . 

b = » ° w - 3 

I ! m . 
Mein, 
ídem. 
ll.M,!. 
ídem. 
Id ••!.!. 
ídem. 
11 m. 
1.1-m. 
I Jem. 
Bear 

Hnm m e s . 
H o s c a s . 
U g e n ,. 

Hllfl) I I I " S . 

Madrid, 
l.i.-.in. 

. Iden$ 
Ideófe _ 
11 'ín. 

Algarrobo 
ídem. 

Estadística ca tas t ra l . " 
Pobre enfermo. 

n 

« " 

Pobre e n f e r m o s 
i - i i. > ' \ 

5 il 
G a i n d u 

•a ^> = 
3 . 3 ) & 

Fi Alamor 
Mi Iríd. 

rsa ' i i i j . "• 
A. ! IV. 

•An^yómi 

[Cs. del Pto . 
Kie V - s . 

P ra r í a . 
j Miu to jes . ' 

MSilxSl.-i 
Oleí»imr. ¿ 

Junta de s*o¡,lad 
Kl ca | i . g .oe rá l 
Alcalde e,i;)s»i( 
Éi cap . ^ e n e r j l 

ídem, 
ídem, 

«fleaide constit 
ídem. 

Golir. mi ' i ta r . 
Gefe de E. M. 

¿ I d S m j É 
Bl cap . general 

ídem. 
Idean. 

-1 £Jdeni^_ 
Idein. 
ídem. 

Í d e m . 
. _ -3d.nn. 

ídem 
ídem. 
ídem. — 
t l tqp . 
idi:m. 
ídem. 
II'.MIJ. 
b l ' i n . 

I." 

—Irtenn—" 
I lem. 
ídem. 

- ^ I d e m - -
I í.Mil. 
I !:•!!). 

. ¿ ~ l l e u i . 
I l>¡Ú.¿r ~r 

I l e . . . . 
ídem. 
Ídem. 

Alcalde cobstít 
Idern. 
I d e , , , . . 
ídem. 

Kl cap . general , 
ídem. 
II «.111. 
1 lern. 
Ídem. 

Alca lde c o n s . i t . : 

18 

P ~ S -9 
I V o c e . l e ftl 

a s i s t i d o 
de 

51 Mes . j.va-.• • 
HE •- v 

4 f 
J d é í n . 

Kl cap . g e n e r a l 

•2 - » - Z 
é ? | S 

\ : . ' d d e C M ^ t i t . 

Gefe de E-. M. 
"S: -. Al7,..!'isji.i. 
AlciMc caSslíf, 

I l.>m.--
ídem, 
ídem. 
li-m;= | 
Id Mil. 
í d e m . 

E • tp. gefieriiT. 
Alcalde . cons l i l . 

16 

II) 

J u m o . 

id. 

A($orcou.. 
C . r a l . l . A." 
g*M..I.,r 
(Carabl¿ Ar¿1 

Madrid. 
Coruña . 

Alcnrcon. 

Na va lea rn 
Carabl . A 

iGara lil. B 
ídem. 

}. í d e m -
g I d e m . : 

ídem. 
- í d e m . -. 

í l d f í i m 
- í d e m . ' 
vldem.r:" 
""ídem. " 
- • ídem, 
l ídem. 

ídem. 
ídem. 
I I •MI. 

ídem, 
ídem. 

Pueblo" en 
que se 

termino el 
s e r v i c i o . 

H Madrid. 
' Idcm.-
A i corean. 

¡CarablrrA'. 
a—_ 
* = = 

^ ni. -
Carabl. A.°-HC;irabl. A.* 

,, Torrejoii . 
"(iCaralil. A . 
" ídem. 

' ídem, 
ídem, 
ídem. 

~ Fdeffl. c 

ídem, 
I.Umi. 

ídem, 
fieffi 
ídem, 
ídem. 
Í d e m . 
ídem. 

I ¡ . M i l . 

i I. 

» 

I 1 M i l . 

Itlem. 
Id'MI) 
Iitern. 
I lem. 
Ide; | | . 
í d e m , 
ídem. 
I l'MII. 
Idoin, 

. í dem. 
J I u m a n e s . . 

Wein> 
I d ' m . 
id-Mi»; 

I.egané 
! I M i l . 

IllelIJ. 
Id .MI). 

» HeiS 
M..drid 

L | nié 
0 iTem: 

ídem. 
I . I M I I . 

Us<'''in. 
l e ^ M l l é s 

a Ideml 
Ideroj 
ídem. 
I l e m . 

- Ideml 
II un) 

\ roy<.ms. | 
Mó-tolcs. 

IJÍivulc t rn. 
I l ' M l l . 

|.\n-.>\..in -". II 
M ó s l o l - s . j[ 

. N i v a l c i j r n / 
W o y o n i s . 
Xiva icaru^ 

Mósl d e s . 
' Madrid . 

XivVieai n . 1 

1 1 . . . 
ln'MU.: 

í d e m . 
: ídem. 

ídem. 
Id .m. 
ld<Mll. 
Id":'i. 
í d e m , 
ídem, 
ídem; 

•Lecanés. 
ídem. 
Ídem. 

Majlrfl. 
Humanes . | 

Madrid, 
ídem. 

CSr.ibl. A."j 
I l e m . 

(Jetare. 
Madrid. 
Ídem. 
I lem. í 
ídem, 
[del. 
ídem. 
I l e m . 

Ciemíbzs . 
Madrid. 
Ideg 
I ! Mil. 
ídem. 

.LAIeoecon. 
[Fuen lahr .» 

Alcot«oir. 
Id . M l l . 

Ideo», 
ídem. 
Id-in. 
ídem. 
I l e m . 
I d e g . 

Valmojedo. 
Alcorcon. 

(Se concluirá.) 
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JTios cuales en el término preciso de 
¡¡¿'dias, 4 % h í á r ^ á e é í g u í e n l e al en 
aparezca este en d Bale Un Oficial ale-
¡¡L |o que á su derecho convenga, en la 

*- la concesión de ambas minas .— 

yúmtro< 1:458. .•»fcolii 

rC! $ S & Í l i l A c e v e ^ m e i í i be
ber con fecha 12 del mes actual, que 

Pitonisa y Amazona, que en el 
lo término muuicipal poseía la sotie
rra Pitonisa, ,se hallan abandonadas 

¿as de dos aftOSr Por TANTO, están oooi-
^ l a s e i i l<> dispuesto cu el párrafo 5.¡" 
(f¡¡¡' ¿i de la ley de minas de J l de 

m 

2¡D en o - i — — — 

¡tente de la Sociedad ó sus represen-

BZfl iaáOteoTnUl < 
queseihaoe'sáije^^driüedifr <lo este 

ra¿oW¡á ^ í o r a t a é «fuiéH-sea el 

JSÍ" 25 DÉ marzo de 1859.—El Marqués 
Jívé̂ a de Armiio. 
fU , r 

M f t I C ' l « 8 U . ) B ' j r>b aliiyili&qeí» iiu :e«>Leiii 

£ j p M deWofaém.^Netykiudo 2*¿*-'l 
E M " I Wonles. 

. 1 ( „ V : ! ;tí>)'>b n*»faío1lq*o «I H O O , - • • 11-\ 
v \\. la Eleiiia (O. I». G.) se lia son ido 

Ipjiier por el arl . fie la Reíd orden «lo 
11, féWeto último, para la ejecución del 
PDÁTELÓ* m día próximo anterior, so-
faflláición DE los montes públicos para 
I de las leyes de desamortización^ 
• JJ•• j.'ii en suspenso los trabajos de los 

[04 forestales y demás en que se ocu
po (os Ingenieros de montes , has a que 
iblle concluida aquella clasificación. 

Ea su consecuencia se suspenden los ira-
iji de deslinde1 do los terrenos* sitos en el 
Baño municipal de la villa de VHlarejo de 
U N E S , á que se refiere el edicto publica-
kjrdon Luis Satorras, Ingeniero delegado 
hnner distrito forestal , con fecha \ de 
feo próximo pasado en el Boletín Oficial 

incia, núm. 3 9 , correspondiente 
Hj^ficl citado mes. 

Mwe i l i a c o saber para conocimiento 
Ib interesados,r—Madrid 23 de marzo 
11859.—El Marqués de ¡la Vega de Ar -

\kion de'F omento .—Negociado 5.°—Cir
cular.—!\'úm. 124. 

• M u d e / r«c¡j!iiyoii | yi< i'oiditn•¿•••li.D 
U comisión del Mapa Geológico de E s 

to, ha denunciado á este Gobierno de pro
pia el robo del equipo de campana de uno 
N s vocales, en el cual se hallaba un tubo 
pMaque contenía las órdenes espedidas 
f te señores Gobernadores de las provin-
*<le Madrid , Guadalajara, Segovia, Avi-
l ! Toledo , mandando prestar á sus res-
Wvo$ Alcaldes cuantos ausilios necesitara 

íüdo notorio ef mal uso qué de estos 
Genios, pu$ejrajjl$cerse,, lje fli?piiefjf> 

Ayuntamientos de la provincia y de
spend ien te s de mi'autoridad, cumplan 
f u e n t e las disposiciones siguientes: 

1 En el momento que le sean reclama
nte ausilios ya C I T A D O S , en virtud de ór-

'Jtolerior á la fecha de esta circular, de-
en la cárcel de su respectiva local i-

J*'os portadores "de los mismos, y darán 
"''•''"iento á esta superioridad. 

Suministrarán á los vocales y ausi-
la comisión del Mapa Geológico de 

" > que aparecen de la notó que á con-
se espresa, ,cuantos, recurso,^ les 

- e i >, como también los peones v guias 
. ^neces i t a ren . 
*•* Las órdenes que á los mismos:esi-
c ° n esta techa, serán acatadas y respe-
J^Bifarneule. 

^ c u m p l i m i e n t o de cuanto dejo maní-
v S me responderán los Alcaldes de las 

^ N i d a d e s , l í t A l l 

Madrid 18 dp raarz^de 1839.—Vega de 
Armiio. M • 

.<j r . | ! I RIO 

Nota que selcitQ.de tos individuos qncvom-
ponen la Comisioji del Mapa Geológico de 
España, j 

l'HKStmiiNTK. 

El Excmo. señor don Vicente Vázquez 
Quipo. 

V o d A L E S . • 
« 1 . q l\Z f . . . . . 

lli»o. senon M««|el;Amar J e la. J o r r e , 
Inspector general de, minas, 

Seftor Üon Casian* l̂e Prado, íngeáiero 
Gefe de primera clafee de minas. 

Séhor don José Subercas'e, Ingeniero 
Gefe (je primera cfase de caminos. 

Sqñordon Mar ino de la Paz (iraells, 
Profc.sor «le. zoidogia de ¡la Universidad Cen
t ra l , y director (ilelMusco.de Ciencias. 

Sotior don Vtcéfile Cutanda, Profesor de 
botánica de la-Universidad Central. 

Señor don Araalio Maestre, Ingeniero 
Gefe de primera fílase do ;mii)as.. . , 

Señor don Juan VI bino va , Profesor de 
geología de la Universidad Central. 

Señor don Joaquín Tellez, Ingeniero Ge
fe de segunda clase de caminos. 

Don 
AGREGADO 

Enrique Amado Salazar 
del cuerpo' détngenteros del ^Ejército. 

MÍ» Aiiúw 'ib -oin n u i í / o i q l«.»l. f-t íJib U 
\km Y.iclpr Aldereto, a,yqtla.nle de té r 

mino de obras públicas. 
J)on Francisco Ballester y miüver, au-

siliar ile obras públicas. 
jDofl .Qqjjfi^inp ^JdereUí, ausdiav super-

numerario de obras públicas. 
• W ^ W U l . i l l ' l . H l l l l l l l l ^ l l í U h j l l l i i . I t l l i ' I I M i 

SESTA SECCIÓN. 
a o i ' i i n . l H m m b / (,ft,-\ i:l f r « v , r . Í I IIIÍI ¿¡¿km.) 

PROVIDENOIAS JUDICIALES. 
-eji¡». !.t>.l!j'«[s-¡l ,4,(Ü< ¡Vi ,'\ ÍIllJü ,'iHí/l 
Juzgado de primera instancia del distrito 

de Maravillas. 
oiip ¿pl l v u / i o t r ; - ; u i . i b o q OUU «»b .^1.o-

En virtud de providencia del seüpr don 
Miguel Joven de Salas^Juez de primera ins
tancia del distrito de Maravillas de esta cor
te, refrendada por el Escribano de S. M, y 
habilitado del número déla misma, don Pa
blo de la L A S T R A , Sí cila, llama y emplaza á 
todos los que se consideren con derecho á 
varios capitales de censos que estuvieron 
impuestos sobre ocho casas en esta corte, y 
sus calles de Valencia, números 4, 6, 8 y 10 
nuevo . i), 4\ 8 y ¡8 viejos, y la Comadre, 
números 85 , 87,' 89 y 91 nuevos, 9, 10 y 
12 antiguos, todos de la manzana 53 , y los 
cuales son los siguientes: 

l n censo de 13.833 r s . , 29 mrs. de 
principal, correspondiente al patronato que 
en la parroquia de San Nicolás de esta villa 
mandó fundar don Juan de Aguirre, el cual 
fué impuesto al o por i 00 , en escritura 
otorgada con fecha 27 de febrero de 1769. 
ante don Maleo Alvarez de la Fuente, Escri
bano que fué de su número. 

OtrO de 45.000 rs . de capital, con rédi
tos del 2 1|2 por 100, impueslo por don Si
món Santos Tomé, en escritura de 24 de 
mayo de 1702, ante el Escribano del nómcr 
ro don Mateo Alvarez de la Fuente, á favor 
del vinculo que fundó don Lucas de las Ri-
vas. 

Otro censo de 10.500 rs. de capital, con 
réditos anuales de 495 , y otro de 3.086 de 
capital y 95 rs. de réditos, pertenecientes á 
la memoria de don Juan Ramón de Vera. 

Otro de 20 .000 de principal del 2 Íj2 
por 100 á favor del patronato y memorias, 
qué en el con ventó de San Felipe el Heál de 
esta corte fundó Carlos Sino, y fué impuesto 
pordon Simón Santos Tomé, en escritura 
otorgada en 2 3 de febrero de 1761, ante don 
José Sánchez Pitarro. 

Y se tes emplaza á dichos interesados, á 

teniente 

fin de que dentro deA seg^ruto térn^node 20 
dias, se presenten en el referido Juzgado y 
Escribanía, con los documentos de justifica
ción, á recojer las cantidades aplicadas en 
pago de dichos capitales censuales, por con
secuencia de los autos de concurso de don 
Simón Santos Tomó.—Pablo de la Lastra. 

100. 
- . « í » t : r n u i l •<i\.\t,\ 

En virtud de providencia del señor don 
Miguel Joven de Salas, Juez de primera ins
tancia del distrito de Maravillas de esta ca
pital, refrendada del Escribano.delnúmero don 
.Nicolás deQrtiz,se cita, llama y emplaza, por 
término de 30 dias y por tercera y última 
vez, á los que se crean con derecho á un ca
pital de censo . ji^OO^i rs,, g gen réditos de 
2 i\2 por 100, impuesta por don Fausto do 
Kivadeneira, sobre la casasi j^ en esta corte 
y su calle de Cádiz, antes de Majaderitos, 
números 6 moderno y 12 antiguo, de la 
manzana 208, y á favor de los mayorazgos 
de los Carvajales y Riveras, por escritura de 
22 de setiembre de 1762, ante el Escribano 
que:toé.ée este aiimoro ejon Manuel Itioolo, 
para que dentro de dicho término, compa-
rezca en el citado Juzgado por ía referida es
cribanía á deducir el de que se crean asisti
dos, apercibidos que de no hacerlo lespaiará 
perjuicio. Madrid 25 de marzo de 1859.— 
.Nicolás de Ort tz .—99. 

—Af ¿;T-»ÍI o b c D i l d u q "oo 

No habiéndose podido celebrar la Junta 
de acreedores á los bienes concursados de 
doña Ventura Maeste^ui , que debió cele-
Drars^eldia 10 del que rige, por la falla dé 
concurrencia de numero múden te de acree
dores , se ha man lado por ul señor don Mi-

l r.\ .»/. 'o..t..~ ' i í P U i » _a_9J!iDÍ>«l mm 

yiWj^t, 4 nueva Junta para el dia oO del 
corriente, á las once de su mañana , en 
la Audiencia de su señoría, que la tiene en 
el piso bajo de. la territorial, frente á Santa 
Cruz , que tiene por objeto el nombramiento 
de Síndicos , para que los señores acreedo
res presentados, asi como los que constan de 
las lislns ú otros que tengan derecho á d i 
chos bienes, concurran por si con los docu
mentos justificativos de sus créditos, ó por 
medio de apoderado en forma; apercibidos 
que la falla de concurrencia los causará per
juicio el acuerdo que se tome por los con
currentes con quieies se celebrará dicho 
juicio.—Nicolás de Orliz.—104. 

'.OIHMA ' 
Juzgado de primera instancia del distrito 

de la Universidad. 
' .b . r . v « " - ,i>i¡ , 'i . 

Por el actual dueño de la casa en esta 
corte y su calle de la Esperancilla, núme
ro 12 moderno , 4 antiguo, de la manza
na 25, se ha propuesto en el Juzgado de pri
mera instancia del distrito de la Universidad 
y escribaniatleiuímero de don Miguel Diaz 
Arevalo , la conversión á redimible de un 
censo perpetuo do medio celemín de cebada 
de canon, con sus correspondientes derechos 
de licencia, tanleo y cincuentena que sobré 
d i c h a i ^ ^ g r a v i l a / i m p u e s t o á favor del ma
yorazgo fundado por don Pedro Suarez de 
Rivera; y habiéndose tenido por propuesta 
dicha conversión, é ignorando quién s t a el 
poseedor del Mayorazgo, se le cita y empla
za por primer término de treinta dias para 
que dentro de ellos use en el espresado Juz
gado y Escribanía del traslado que se le ha 
conferido, con apercibimiento: 

Madrid 18 de marzo de 1859.—Miguel 
Diaz Arévalo .—103. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Gmfc. 

« -q M !. , . v . [ 
Don Joaquín Pedro de Oleína, Juez de 

primera instancia de.Getafe y su-partido. 

Hago saber: Que, ea providencia de este 
dia dictada en el juicio 'voluntario de testa
mentaria concursada de Domingo Gamallo, 
vecino que fué de Musióles, se ha señalado 
el dia 15 del próximo abril á las diez de la 
mañana en este Juzgado para junta de here
deros y acreedores, con el fin de que tenga 
efecto el examen de los créditos que se han 
presentado contra dicha testamentaría: lo 
qne se hace notorio á los efectos consiguien
tes; paráudoles el perjuicio que haya lugar 
á los que no comparezcan. 

Dado en Guíate á 15 de marzo de 1859. 
—Por su maudado , Felipe Aguado del 
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ALCALDtA-GORREG I MIENTO DE MADRID-

De los parles remitidos en este dia por 
la Intervención de arbitrios municipales, en 
el mercado de granos y ñola de precios de 
artículos de consumo, resulta lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el dia de hoy. 

2086 fanegas de trigo. 
1906 arrobas de harina de id. 
2394 libras de pan cocido. 
6991 arrobas de carbón. 

405 vacas , que componen 44.081 
88 libras de peso. 

421 carneros, que hacen 11.017 li
bras de peso. 

64 cerdos degollados. 
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Precios de artículos, al />«>• mayor y itiinor MadrW 2 5 de-Marzo de Bl Al
en el dia de hoy. caldo-Corregidor, Duque deSesto . 

Ca.no d , vaca, do o2 á n i rs. arroba, v ¡ 
BOLSA DE PAIUS. 

Mar so 24 de i 8 5 9 . 

FONDOS f r a n c e s e s . 

dé 20 á 22 cuarlos libra, 
ídem do camero, de 20á 22 euartoslibra. 
fdein de ternera, de 68 á 86 rs. arroba, y 

de oí á í 2 cuarlos libra, 
dem de cerdo, de 86 á !V2 rs! arroba. 
Tocino anejo, de 90 á 96 rs. arroba, y de 

06 á 40 cuartos libra. ' i ^ o r }8& • > 1 
ídem fresco, de 54 á 56 cuarlos libra. 4 «<¡ P ° r 1 U U - • 
ídem en canal, de 89 112 a #1 rs . arroba. españoles. 
Jamón, de 106 á i 14 rs. arroba, y de 42 
™i á r é ü a r i o á ' U l i á . • ' 1 " T m u l : " ™ q -

Accite, de 59 á 61 rs . j i r r o b a , y de 19 á 20 
cuarlos libra. 

Vino, de 50 á 56 rs. arroba, y de.10 A 12 
cuarlos cuartillo, g 5 — = 

Pan de dos libras de 12: á -14 cuarlos. 
Garbanzos, de 52 á 42 rs. arroba, y de 10 

Á { 6 CUARTOS l i b r a ; — — m \ t : 

Judias, de 22 á 50 rs. arroba, y de 8 á i 2 
cuarlos libra. 

1 A ,nt 

09-20 . 
95-60. 

m . 100 interior.. 40 ifi 

" i 0 l l d a d 0 3 9 6 5,8 a i!2. 

Hd nu i; ofjoínsb noy üiwj 91 *»uj» gol 

BOLSA DE M A D R I D . 
o h í » ülíjy iim fliji j^co ni yidoa .fciiyuyhtmil 
Coíiaacwn </eí 24 í/e mar*o </c 1859, á las 

Arroz, de 50 á 34 rs. arroba, y de 10 á 14 
cuarlos libra. ' | ~z 

Lentejas, de 16 á 19 rs. arroba, y de 7 á 8 
cuarlos libra. 

Carbón, de 7 á 8 rs. arroba. 
Jabón, de 00 á 59 rs. arroba, y de 19 á 21 
«cuartos libra. »— 

Patatas, de 6 á 7 1[2 rs. arroba, y de 2 1|2 
o á 5:1 [2 cuartos libra. • — ! 

3?RÉ4ÁOS \de granos en el mercado de hoy. 

~ Cebfda, de,55 1|2 á 3 8 rs. fanega. 
Algarroba, á 4 9 rs. id. 

~ Irrigo v e n d i d o . 

Fanegas. 

í r e s d e la tarde. 

F O N D O S P Ú B L I C O S . 

Tilulos del 5 por 100 consolidado, publi 
cado, 41 -75 c ; á plazo^ 41-70 á fin cor. ó 
voluntad 

ídem del ;3 por 100 diferido, no publica-
áitfM.neenn •. 

Material del Tesoro no preferente con in^ 
lores, no publicado 75 d 

Deuda amortizante - de primera clase, 
no publicado 19-75 4*-

íden i de segunda id., id., 12. 
Ídem del personal, id., 10-55 d. 
Acciones de carreteras.-r-Emis¡on de 1.° 

de abril de 1830 de á 4000 rs 6 por 100 
anual, id., 92-50. 

ídem d e a 2000 rs . , id . , 94-50 d. 
I d l m , d e I . ; d e j u n i o d e l S 5 1 , d e a 2000 

r p a í d e m d e í " d e j u ¡ i o d e l 8 5 6 , de a 2000 
1 • . . ÍTfC:j...;ij lie M • • Sari 

reales, id., 86 p 

í í U j i ^ ^ R fl»i#M, F T F Q * 
• linde 1 8 ü 8 i d e m 8 o - p 0 d . 

Ídem del Canal de Isabel II, de á 10Ó0 
reales, 8 por 100 anual, no publicado, 104-

" J í i , , . . . . . 

Ídem dej lerro-caml de Barcelona á Za 

ídem del de Alara SaiUanderJul., 8,0-u0. 
ídem del Banco de España, id., 189. 
Ídem de la Sociedad metalúrgica de San 

u a n d e Aleará/, id., 55 d. 
ídem de la Aurora de España, id. , 70. p 

CAMBIOS. 

Londres á 90 dias fecha, 50-55 p . 
Paris á 8 dias vista, 5-23. d. 

Logo. V~ 
Málaga • 
Murcia 
Orense 
Oviedo 
Palencia 
Pamplona 
Pontevedra 
Salamanca • 
San Sebastian. . . • 
Santander 
Santiago 
Segovia 
Sevilla 
Soria 
Tarragona. . . . . 
Teruel 
Toledo 
Valencia 
Yatladolid. . . • 
Vitoria 
Zamora 
Zaragoza 

7|8 p . 1 
par p . 
1|5 p . 
7|8 p . 
1,8 p . 
1|2 d . 
1(2 p . 
7|8 p . 

3i4 p . 
par. p . 1 

l [ 8 d . 
5(4 p . 

» 
5.Í 
par.. 
\ \ \ d. 

3 j 4 p . 
l t 2 d. 

» 
» 

l l4 
» 
w 

- .Oltft i 

.ifíOJlíll 

! 

i 

l | 2 d . 

iibh '\ü(*&, 
U . l -.i, r,'inii*;iod 

III.b tofldSl 

Leganilos 5 4 , y efl su c a s a ^ : . 
de Tábara, puntos donde ha de e ^ Í 8 ^ 
r e m a l e . - 1 0 2 . l*h*t¿: 

f¡n}. ,muira >»iu lob ir uft- ! 8 

1 i»>M 
P/acaí c/eí reino. 

LI JJL'.•'I»'"» « M N ' D I N M 1 1.1 

t inU 

16*. 58 

ioq 6tb 
32 . 

no ,^)íi4w)fíinrir * . h l i ú i » t ) b uoi^ |n - i . i j ) i TIL 
el» W J I ' y i ? ? - J L T i?]irn •> WWMS :jÍ 

: O I Í I O ^ Í Í ol iufus.n .oiuiifcóio 
0 0 . . . . . 

47 

-3fliim . 1 
- « n u a i ; ! 
H l q Mi. (.! i 

l.'t.:..- is.'in 

Albacete. 
Alicante.. 
Almena ¿| >.i\% ** 
Avila. . . 
Hadajoz. . 
Barcelona. 

nur ' 'OS 1 
r j / l C c r e á 

Cádiz. . paf. d. 

Caudad-Heat » 
^ r ( i o b a - ¡I '*/ 1 -
Corufta I d . 

NLTI*!' 90p 

2417 

Quedan por vender sobre 

58 l j2 

1 iK)0I 

1937 
. 64 

56 
Precio máximo. . . 
ídem mínimo 
ídem medio 60 

Lo que se avisa al público para su i"te-
igencia. l& 

. . . I d . 
Cuenca » 
Gerona 
Granada 3 ^ I P 7 - ( 

(i na da I ajara. . . . . p a r . 
Huelva I » 
Huesca 
Jaén 
León , . 
Lérida 
Logroño 

3]8 p . 

'j/fio^r.IF <:I 

J t ohnoln 
w 

IRTÍNÜ siiiü 

GABINETE DE CURACIÓN r jp . 
enferm«MlaiL>s ite los pies: se curan t£¿Jj 
mént>é lo? callos, ojos d« gallo, urieroal'r*1 

netcs y demás enfermcdailes de los pj¿s. 
profesor, queviv ia en la lrates iade P ¿ J J 
número 4 , se ha trasladado á la calle 
diñes, n ú m . 1y cuarto segundo . 
-nwv\>n -11* 6 kU*úim?. i¡l '.,¡1 ^ii J 
•IB ufí'DFIA ffiünif»! l*> u° WIWJO ¿<d ! f l 

GUIA COMPLETA 

fil IW , W í ! : ° :' ''"I» M r i J 

B E i m u n u s . 

P' 
I, 

I 

5j8 <1: i¡ij>.¡![ si 
I.NL ij^íI 

P A R T E N O O F I C I A L . 
.kilfl'k) LIFTTIFRP'HIL) r.I SIL í r s o l o ^ 

-'•Doninoanl .xullíiT niujj;ol iiob toitoS 
A N U N C I O S . 

.OuTm!: 

íJnoínoj . i/;xpliK5'obi.flíA ?^ui/n:i:l Bpd 
Subasta de pastos y labor. 

El dia 15 del próximo mes de abril, de 
doce á una de la mañana, se verificará su
basta particular de los pastos y labor titi las 
dehesas tituladas Ribera la Alta y SotíHÓdel 
Cuzarron, término de la ciudad de Córdoba, 
propias del Excmo. señor marqués de Vals 
mediano, Ariza y Eátérjá, cuya subasta se 
verificará simultáneamente^ ^tr la Corrtadu-
ria de S. K.; en esta corle, plazuela de las 
Corles, núm. 5, y en la casa Administración 
de S. E., en Córdoba, calle del Conde de la 
Torre, núm. 6, en cuyas respectivas ofici
nas se kalla el pliego de condiciones bajo de 
las cuales han de tener efecto las referidas 
subastas, de que podrán enterarse los que 
gusten Interesarse én ellas.—96. 
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Administración patrimonial del l\eal Sitió 

de San Lorenzo. 
ft i;.\í¡lijnij v ftntfrfí Fita ' " .uimii 11 •.• <':i! 
¿ o tbonb fto*) oyfíib'Míní» mp <ol Ptóbo) 

El dia 4 del próximo mes de abril, á las 
dos y media de. la larde, tendrá lugar por 
plmgqs cerrados, un la Intendencia general 
de la Iteal Casa, y en la Administración pa
trimonial del Real Sitio de San Lorenzo, la 
doble subasta de los pastos del Cuartel del 
Campillo, cuyo arrendamiento se cuenta por 
cuatro anos y setenta, m U reales de. renta en 
cada uno. 

Las proposiciones se admiliráu en la In
tendencia y Administración del Ueal Sitio, 
hasta el momento de, empezarse la subasta; 
debiendo consignarse en el sobre de los plie
gos el objeto de la proposición, y el nombre 
de la persona que la hace. 

Los pliegos de condiciones estarán de 
manifiesto en la Intendencia y Administra
ción patrimonial dal U(&1 Sitio. 

San Lorenzo 22 de marzo de 1^59.—Hi
dalgo.—104 -
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Arriendo de pastos. 
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Ll dia o del próximo mes de^br i l , a las 
once de su mañana, se verificará la doble 

• subasta del disfrute de pastos de las Dehesas, 
propias del Kxcmo. seüor duque de Pastra-
na, sitas en jurisdicción de la villa de TABA 
ra, provincia de Zamora , denominadas del 
Orcejon, Moralones, Misleo, Quintos, Las 
Mangas, Los Pozos y Balmasedo. 

El pliego de condiciones está de. mani^ 
Gestpen.las^oficipasde S. E . , en esta corte, 

Contiene todas las instruccionea ^ 
rias [»ara el nombramiento de peritos reo 
l idores, las ternas, a c t a s o f i c i o s á l o s ^ 
brados: un espediente de escusas paraQ0<. 
perito repartidor, y la parte legislativa r^' 
rente á estos nombramientos: repartos h< 
chos , con la esplicacion detenida v minucia 
sa del n\odo de sacar las bases: bis ariicti^ 
del Ueal decreto de "23 de mayo de 1845 ^ 
bre ejecución y aprobación del repartimi^, 
to: formulario de LOA recibos de talón QN 
deben acompañarse con los repartos: <>lis«r« 
vaciónos que ban de tenerse presentes 
hacer los repartimientos: modo de estraettr 
lo que á cada Uno corresponde dft contrib*. 
cion por trimestre: tablas demostrativas di 
lo que se pierde con el d.sprecio de 
4 y 5 mi l é s imos de real por ciento, y ¿ 
aprovechamiento c o m o un céntimo cuaslt 
s;en 6, 7, » ú 9 los milés imos: esplicacioníi 
dichos tabín^; reclamación de agravios yn-
súmenes que han de acompañarse con ella, 
y finalmente ¡2 151 tarifas! que erapiea 
con ta de 1 céntimo de real por ciento j 
concluyen con la de '21 rs. y 51 centésia*, 
escrita por Eiisebio Freixá, autor dtli 
Guia de quintas y. apérldlce á la ru¡sra»;i 
déla leyenda histórica y coutcmporánein 
verso, titulada: Adúltera y parricida. 

La Guia de repartos consta deuntomofc 
'ti'l páginas en FOLIO. 

Comprados los ejemplares cnluslib» 
rías ó agencias de las provincias, cü« 
60 reales cada uno, "por razón de gasto* J 
comisión que ha de pagarse.—Esta r"H 
mendada su adquisición por algunos señora 
Gobernadores de provjncias, abonanJo» 
importe en las cuentaaniunicipales. 
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Todas las personas que deseei 
siiseribii'se ai B O L E T Í N <le bienes 

nacionales, pueden hacerlo din* 
gitiidose al Ediíor de este mis* 
periódico, calle del Ave 
número 1 8 , remiliendo en selK 
ó: libranza, por lo menos U r5, 

valor de 3 0 pliegos. También i 
vendeu cu la misma casa nwütf* 
sueltos á real pliego. 
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En la ¡mp.enl;! del Ihhlin 0^ 

so. hallan do venta los eslados tiP 

sualos <lo Snnwlad, mandados p i ' 

tar por Reaf órd.Mi inserta en él n f l 

i - - o .• oí 5Ü mero I O Ü O , correspondiente «' 

de dic iembre úl t imo, 

KiHTon, I). JL•.̂ ^ Amtomu Gauc.ia-

Imprente dd'mismo, Ave-Mona, n ü ^ -
jlmhü''4!'' MALMlll»:—«869. 
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